
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

TRASLADO DE EXCEPCIONES

Artículo 175 parágrafo 2o Ley 1437 de 2011

SIGCMA

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 13-001 -33-33-010-2017-00305-00

Demandante LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A.

Demandado DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, se corre
traslado a la parte contraria de las excepciones propuestas en la contestación de la demanda por el
apoderado de la parte demandada, por el término de tres (3) días, en un lugar visible de la secretaría
del Juzgado, y en la página web de la rama judicial www.ramaiudicial.qov.co
(https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzqado-10-administrativo-de-cartagena/87) hoy trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019), siendo las 8:00 de la mañana

EMPIEZA EL TRASLADO: catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019 a las 8:00 a.m.

VENCE TRASLADO: dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 5:00 p.m.
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SECRETARIA
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Centro, Avenida Daniel Lemaitre Calle 32 # 10-129, 4o piso Edificio Antiguo Telecartagena
E-mail: admin10caena@cendoi.ramaiudicial.qov.co - Teléfono 6648519 - fax 6647275

Cartagena de Indias D.T.C.- Bolívar

Código: FCA - 015 Versión: 01 Fecha: 18-07-2017
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Cartagena de Indias D.T y C, diciembre de 2018

Doctor

JOSÉ LUIS OTERO HERNÁNDEZ

Juez Décimo Administrativo del Circuito de Cartagena.
E.S.D.

•
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Ref.: Exp. No. 13-001-33-33-010-2017-00305-00. Nulidad y restablecimiento promovido por

LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A contra DISTRITO DE CARTAGENA-

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

Señor juez,

EDGAR ALFREDO VÁSQUEZ PATERNINA, varón, mayor de edad, vecino y domiciliado en la
ciudad de Cartagena, identificado con la cédula de ciudadanía Ne 1.047.445.641 de Cartagena,
Bolívar, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional NQ 251.468 del Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de apoderado especial del DISTRITO DE CARTAGENA según consta en
el poder y documentos que anexo, con todo respeto a ustedes manifiesto que por medio del
presente escrito CONTESTO LA DEMANDA Y PRESENTO EXCEPCIONES DE MÉRITO dentro

del trámite de la referencia, todo lo cual hago de la siguiente manera:

TEMPORALIDAD DEL ESCRITO

El artículo 172 del CPACA establece que de la demanda se correrá traslado al demandado, al
Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan
interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30] días, plazo que
comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y
dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.

En este caso, el correo electrónico de que trata el artículo 199 del CPACA (modificado por el
CGP], fue recibido por el DISTRITO DE CARTAGENA el 26 de septiembre de 2018, es decir que
el termino de treinta (30) días para contestar la demanda, empezó a correr el 02 de noviembre
de 2018, luego de que transcurrieran 25 días después de haber recibido el correo electrónico
de que trata la norma en cita. En ese entendido de las cosas, el término de traslado de la

demanda corre hasta el 17 de diciembre de 2018, pero al ser este un día no hábil para la
administración de justicia, decretado por acto administrativo al ser el día de la justicia, se
pospone el término hasta el 18 de diciembre de 2018. Por consiguiente, al presentar este escrito
de contestación de la demanda hoy me encuentro dentro de la oportunidad procesal para
hacerlo.

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO DE LOS HECHOS

HECHO PRIMERO: Es cierto.

HECHO SEGUNDO: Es cierto.

HECHO TERCERO: Es cierto.

HECHO CUARTO: Es cierto.

HECHO QUINTO: Es cierto.
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HECHO SEXTO: Es cierto.

HECHO SÉPTIMO: Es cierto.

HECHO OCTAVO: Es cierto.

HECHO NOVENO: No es un hecho.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas en esta acción, que tengan
relación con el Distrito de Cartagena por carecer de razones de hecho y de derecho, teniendo

en cuenta que las actuaciones administrativas emanadas de la dependencia del Distrito se

encuentran dentro del marco de la legalidad respectiva para ello y los procedimientos sujetos
o específicos poseen su debido fundamento y sustento jurídico.

RAZONES DE LA DEFENSA

Es preciso indicar en primera medida con el marco normativo que regula respecto al impuesto
de industria y comercio y demás normas concordantes:

El Concejo Distrital de Cartagena de Indias D.T. y C, a través del Acuerdo No. 041 del 21 de
diciembre de 2006 expidió el Estatuto Tributario Distrital; el principio de legalidad se dispone
en artículo 18: (...) Todo impuesto, tasa, contribución o sanción debe de estar expresamente
establecido por la leyy en consecuencia ninguna carga impositiva puedeaplicarse poranalogía.
Por su parte, el artículo 87 del mismo estatuto definió como hecho generador así: (...) Elhecho
generador del impuesto de industria y comercio está constituido por el ejercicio o realización
directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o deservicios en lajurisdicción de
Cartagena D. Ty C, ya sea que se cumplan de forma permanente u ocasional, en inmueble
determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos.

De modo que, no se discute la calidad de contribuyente de LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN
SÁNCHEZ POLO S.A, como tampoco se debate la obligación de los sujetos pasivos del Impuesto
de Industria y Comercio de presentar declaraciones, relaciones e informes previstos en el
Estatuto Tributario Distrital y demás normas relacionadas, dentro del término en que se
preceptúo.

FRENTE A LA OBLIGACIÓN EXISTENTE

Según lo manifestado por el contribuyente, el monto de $ 3.374.360.000, queno fue declarado
y hoy es objeto de sanción por parte del Distrito de Cartagena, corresponden a ingresos
devengados en el municipio de la estrella, pretendiendo probar ello por medio de una
certificación suscrita por el revisor fiscal de lasociedad, sin allegar nuncaal procesolosmedios
probatorios de instancia, estando a su título la carga de la prueba.

DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS

El acuerdo 041 de2006 (Estatuto Tributario Distrital) exige el cumplimiento de unos requisitos
previamente establecidos para que proceda las exclusiones de la basegravable. Los cuales en caso
de investigación tributaria por parte de la administración distrital deben ser soportados por el
contribuyente afín de constatar que la depuración de la base gravablefue realizada conforme a
la norma tributaria. Igualmente deben ser soportadas las retenciones en la fuente que el
contribuyente se descuenta.
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En el caso del contribuyente LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A, en el
Requerimiento Especial no soporto DEVOLUCIONES. REBAJAS YDESCUENTOS POR EL VALOR
SEÑALADO.

Al analizar minuciosamente el Recurso de Consideración presentado por el contribuyente
LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A, sepuede evidenciar que el contribuyente
ensus argumentos diceque corresponden a ingresos devengados en elmunicipio de la estrella,
pretendiendo probar ello por medio de una certificación suscrita por el revisor fiscal de la
sociedad, sin allegar nunca al proceso los medios probatorios de instancia, estando a su título
la carga de la prueba.

Se considera que la carga de la prueba en el procedimiento tributario, se encuentra en cabeza
del recurrente o persona que solicita, como en este caso, que se le conceda la aplicación o
descuento de los ingresos en otros municipios y de las rebajas, devoluciones y descuentos del
mencionado impuesto, por lo que el recurrente debíaprobar conlas exigencias requeridas por
la normatividad tributaria Distrital y Nacional, el total de las exclusiones o aquellos beneficios
expuestos por la normatividad tributaria.

En aquello que conciernea los pronunciamientos sobre la CARGA DE LA PRUEBA por principio
general y en materia tributaria se observa lo siguiente:

"El artículo 177delC. deP. C, aplicable poranalogía, enrelación con lacarga delaprueba informa
que "Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de ¡as normas que consagran el
efecto jurídico que ellas persiguen".

Elobjeto de la prueba en el proceso son los hechos y no las simples afirmaciones, toda vez que
aquellos se constituyen en los supuestos de las normas jurídicas cuya aplicación se discute en
un determinado trámite, por lo que corría a cargo de los extremos litigiosos buscar la
comprobación de las pretensiones y las excepciones, es decir la carga de la prueba entendida
como una noción procesal consiste en una regla de juicio, que le indica a las partes la
autorresponsabilidad que tiene para los hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas
cuya aplicación reclaman aparezca demostrado y, que además, le indica al juez como debe fallar
cuando no aparezcan probados tales hechos.

Al réspéctoí el Consejo de Estado en Sentencia 15191 del 6 de DiciembTI1 He 2006,'
manifiesta:

l En la1 sentencia la corporación concluye que cuando el contribuyente aleoa zr^Javorun \ c
: beneficio tributario le corresponde la carga de la prueba del cumplimiento $r inf* t $»

requisitos oara su procedencia, no solo ooraue es principio general que qV¡t>n ^fín^*
'tener un derecho debe probarlo, si no . porgue tratándose de un begefíQu fiscal, el
derecho a accederá él. se encuentra sujeto al cumplimiento de los requisitos fogaje*: gye

<lo fundamentan v originan, pues de no ser así, no se podría verificar si en tealldad se
está dando cumplimiento a los cometidos del legislador al establecer el incentivo.
(¡Subrayas fuera de texto). <¡T

Que realizando un análisis del acervo probatorio que se encuentra en el expediente y de las
pruebas aportadas por el contribuyente en su escrito, se observa que, el recurrente allega los

soportes para probar dichas exclusiones o deducciones. Sin embargo, estos documentos no son
suficientes para probar las inexactitudes que se indican en la liquidación de revisión que ahora
se impugna, con cargo al impuesto de industria y comercio del periodo gravable en su estudio,
por lo que, no es posible aceptar el valor total de sus descuentos, o sea que, la diferencia
establecida por la oficina de fiscalización en la liquidación de revisión persiste parcialmente.

De todo lo anterior resulta a toda vista claro frente al caso específico que se respetó el debido
proceso y demás garantías procesales con lo cual a través del recurso de reconsideración se

?C
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resolvió la modificación parcial de la resolución, acogiendo solo uno de los motivos de
inconformidad, el primer motivo de inconformidad no prosperó toda vez que la declaración
presentada en el municipio de la estrella y que allega al expediente, no existe sello de banco o
de la administración donde se constate la efectiva presentación ypago del impuesto para que
así pueda tener diferencia por devoluciones, rebajas y descuentos, pues no fue probado
debidamente porel accionante la presentación y pago del impuesto alegado. El tercer motivo
deinconformidad fue aceptado porlaadministración lo que suaceptación conllevó a lanueva
tasación de la sanción y por ende la disminución de la misma, las anteriores fueron negadas
como se dijo por no aportar la documentación respectiva, en esa instancia, con lo cual la
liquidación final establecida en recurso de reconsideración se encuentra dentro de lo
establecido por la norma.

De la lectura del Estatuto Tributario Nacional se entiende que exige que en el marco de un
proceso de investigación fiscal haya correspondencia o congruencia entre el recurso de
reconsideración y la liquidación oficial, que esta es la base de sustento del requerimiento
especial y protección de debido proceso y los recursos de ley. Se afirma con contundencia que
el Requerimiento Especial es el único requisito previo al acto liquidatario oficial. Es entre dos
actos que se exige la congruencia en los hechos, y que estén debidamente motivados. Para
hablar decongruencia no eshablar delanominación delos hechos seaexactamente igual entre
los dos actos, sino quehaya identidad de fondo en los hechos y su fundamento, y por supuesto
que en medio de ello caben variaciones acordes con situaciones probatorias posterior al
requerimiento especial. Así lo acoge la Sala Contenciosa Administrativa:

"Según el artículo703 del Estatuto Tributario para expedirla liquidación de revisión es necesario
que la Administración, previamente, envíe requerimiento especial que contenga todos los puntos
que se proponga modificar con las explicaciones de las razones en que se sustentan; es decir, se
tratade una actuación imprescindible para ladeterminación oficial del impuesto y se erige junto
con la declaración y la ampliación del requerimiento, en el marco dentro del cual la
Administración puede modificarla liquidación privada delcontribuyentey a loshechos quefueron
contemplados enel requerimiento especial oensuampliación. Para laSala, tanto el requerimiento
especial como la liquidación oficial deben ser motivados, pues si la autoridad tributaria rechaza
la liquidación privada presentada por el contribuyente, debe poner en conocimiento de este los
motivos de desacuerdo para permitirle ejercer su derecho de contradicción. Laexplicación de los
hechosyrazones de ladecisión garantizan elderecho dedefensa y de audiencia del contribuyente.
Junto a estasgarantías, es importante respetarel principio de correspondencia consagrado enel
artículo 711 del Estatuto Tributario, conformeal cual la liquidación de revisión debe contraerse
exclusivamente a loshechos quehubieren sido analizado enel requerimiento especial (...j1

Así fue como la Secretaría de Hacienda Distrital profirió resolución de liquidación sin que
existiera vicio alguno de nulidad, siempre se le planteó al contribuyente acerca de las
inexactitudes en las declaraciones presentadas: luego, presentado el recurso de
reconsideración, el Distrito de Cartagena valoró las declaraciones realizadas en los distintos
municipios y, confirmó que los recibos embolsados en el Municipio de La Estrella, no se
soportaban con los recibos bancarios de haber realizado el pago; en ambas actuaciones de la
administración se sostuvo como hecho fundamental era el pago de esos tributos; el demandante
no probó o anexó la certificación bancaria de pago en el municipio o en banco, pretendiendo
probar esos valores con una certificación del revisor fiscal de la empresa, materializándose así,
la sanción impuesta en el acto administrativo demandado.

Sentencia del 1de marzo de 2010. M.P. Martha Teresa Briceño de Valencia. Rad: 25000-23-27-2007-00118-01 (17178).

<2
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EXCEPCIONES PROPUESTAS

!• EXPEDICIÓN REGULAR DEL ACTO ADMINISTRATIVO YPRESUNCIÓN DE LEGALIDAD
DEL MISMO

Por otro lado, y enlo concerniente a los actos administrativos emanados porpartedel Distrito
de Cartagena, consideramos que los mismos gozan de legalidad atendiendo que estos tienen
como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y
derechos de los administrados, envirtud de ello consideramos que las pretensiones del actor
no están llamadas a prosperar y es este quien debe demostrar los presupuestos necesarios
para llegar a la nulidad de los actos administrativos demandados.

La presunción de legalidad del actoadministrativo hace referencia a "la presunción de validez
del acto administrativo mientras su posible nulidad no haya sido declarada por autoridad
competente. La presunción delegitimidad importa, ensustancia, una presunción deregularidad
del acto, también llamada presunción de"legalidad", de"validez", de"juridicidad" o pretensión
delegitimidad. El vocablo "legitimidad" nodebe entenderse como sinónimo de "perfección".

Enel mismosentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto administrativo
es "la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en armonía con el
ordenamiento jurídico.Esuna resultante de la juridicidadconque se mueve la actividadestatal.
La legalidad justifica y avala la validez de los actosadministrativos; por eso crea la presunción
de queson legales, es decir, se los presume válidos y que respetan las normas que regulan su
producción".

La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha cumplido
íntegramente con la legalidad preestablecida en laexpedición del acto, loque hace desprender
a nivel administrativo importantes consecuencias entre ellas, la ejecutoriedad del mismo.

2. BUENA FE

la buena fe de la Administración como fundamento de derecho de la presente sección traigo a
colación las siguientes normas jurídicas la aplicación del artículo 83 de la Constitución Política
de Colombia,donde se establece como regla general la presunción de buena fe en todos los actos
que se realizan entre la administración y los particulares, la cual deberá tenerse en cuenta por
el despacho al momento de dictar sentencia; de igual manera la consignada en el artículo 769
del Código Civil la cual establece que la buena fe se presume excepto en loscasos en que la ley
establece la presunción contraria, en todos los otros La mala fe debe probarse.

3. EXCEPCIONES INNOMINADAS

Solicito se declare cualquier otra excepción que resulte probada durante el transcurso del
presente proceso, de conformidad con el art. 306 del CPACA.

PRUEBAS

DOCUMENTALES

Solicito señor Juez se tomen como tales:

1. Resolución No. AMC-RES-003774-2016

2. Resolución No. AMC-RES-001618-2017

3. Requerimiento especial AMC-OFI-0026629-2016

4. Recurso de reconsideración presentado por la accionante el 31 de octubre de 201.
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5. Certificado de revisor fiscal presentado por la accionante como prueba del recurso de
reconsideración.

ANEXOS.

Poder para actuar y las descritas en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES

El Distrito de Cartagena recibe en el centro diagonal 30 #30-78. Plaza de la Aduana.

El suscrito apoderado recibe notificaciones en la secretaría del Juzgado o en el correo
electrónico: edgar_1010@hotmail.es

De Usted, con el respeto acostumbrado

)G'AR ALFREDO VÁSQUEZ PATERNINA

C.CNo. 1.047.445.641 de Cartagena

T.P No. 251.468 expedida por el C.S. de laj

JUZGADO DÉCIMO ADM!^STRATIVG
CARTAGENA D£ /*8)AS

St-CftÍ(ARiA

RECIBIDO HOY...M cU. _.&*»*» 7&P\
ÑUMJEH0 0E fUtiOS ^5



Barranquilla, 31 de Octubre de 2016

Señores

ALCALDÍA DE CARTAGENA

ATN: Dr. ALEXIS VALERIO PARIAS

Asesor Código 105 Grado 47
Chambacu Carrera 3 N 26 - 79

Cartagena- Bolívar. .--•'"'

^^^^ D. T. y(
SISTEMA DE TRANSPARENCIA DOCUMENTAL
VENTANILLA ÚNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Código de registra: EXT-AMC-16-0072758
Fecha y Hora de registro: 31-oct.-2016 12:06:50
Funcionario que registro: Barrios Dean, Leidys del Carmen
Dependencia del Destinatario: Dirección de Impuestos
Funcionario Responsable: M0NTALV0 PRIETO, ALBERTO 1
Cantidad de anexos: 18 i
Contraseña para consulta web: ADDA7A9D

i wvAv.cortagena.gov.co

REF: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN AJtES0kUCl6Ñ No. AMC-RES-003774-2016

Yo, Giovanni Citarella Molinares, Identificado con cédula de ciudadanía NS 8.719.617, de Barranquilla y
vecino de esta ciudad, en mi calidad de Representante Legal, de la sociedad LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN
SÁNCHEZ POLO S.A. Identificada con el Nít. N* 802.009.482-7(', de acuerdo al Resolución No. AMC-RES-
003774-2016, me permito aportar y certificar la siguiente documentación para dar respuesta al acto
anteriormente mencionado:

1. Rechazo de los Ingresos declarados como obtenidos en del distrito/'Adjunto copia de
declaración industria y comercio Municipio la Estrella, año gravable 2013 que hizo falta por
anexar en la respuesta al requerimiento especial enviado (El cual se.encontraba extraviado y nos
enviaron después de solicitar copia directamente al municipio).

2. Rechazo de las Devoluciones,' Rebajas y Descuentos/ Adjunto soporte de las notas generadas
. junto a su registro contable las cuales se anunciaban a nuestros clientes para descontar a las

facturas pordescuentos financieros en la ciudad de Cartagena en el año 2013

3. Rechazo de retenciones que fueron practicadas/Adjunto liquidación (Formulario 20141003913)
corregida y presentada (Formulario 20161016798) la cual se traslada el concepto de renglón 26 al
24 este valorídoiresponde a la suma/delbs anticipos pagados en el año gravable declarado yno a
retenciones a título de industria y comercio, por lo cual se envió inicialmente un certificado
explicativo.

Anexo: lo enunciado.

Información de Contacto\
Paola Sánchez Contreras

Tel: 3852121 Ext 5378

Correo: psanchez@sanchezpolo.com

Centro Industrial Metroparque Bodega MC-12
PBX 3289292 FAX 3289328

Barranquilla - Atlántico
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YADIIiA PINEDO MARRUGO
CONTADOR PÚBLICO

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO SA
NIT 802.009.482-7

CERTIFICA

1. Que la sociedad LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO SA lleva sus
libros de contabil/dad de conformidad con disposiciones legales de carácter

• comercial y tributario. - * • **«iww"

Que la sociedad LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A declaro y
pago el impuesto de Industria y comercio sobre una base total de ingresos oor
valor de $32.759.461.000 por el año gravable 2013, en municipios dEhtat?
Cartagena, donde se originaron los ingresos.

3. Que el valor de los Ingresos declarados en cada municipio corresponde según los
«gis ros operativos y contables de los servicios prestados por la Sociedad.y se
detallan a continuación: '

2.

INGRESOS AÑO GRAVABLE 2013 DECLARADOS EN
INDUSTRIA YCOMERCIO FUERA DEL MUNICIPIO DE

CARTAGENA

MUNICIPIO

BARRANQUILLA
INGRESO DECLARADO

BOGOTÁ

BUCARAMANGA
YUMBO

DOSQUEBRADAS
LA ESTRELLA
CALI

GACHANCIPA

9.383.,.7-47-rOQO-

--n ,463,070.000

1,845,701,000
2,308,177,000
1.1-7.1,338,000

3,474,439,000
2,286,452,000

826,537,000
32,759,461,000

ji^Ütó'IJARRANQUILLA'l
WESTA CCWA' F0TC5TATJCA COIMCDE -'.'3
ffiCON COMA QUE H6 TBSDO ALA W3W$:|!r— •- ^^

01 DíC2017 ¡

deS hilfndm7^lreHSent%CwrtÍÍ¡C!C¡Ón en Bar™^"* ^los diecisiete (13) días del rrae Julio (07) de dosmil dieciséis'(2016). mes

'ADIRA PIN/DO" MARRUGO
2.615.809

TP 15560-T

Ka—»x—m

I
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RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN
GESTIÓN HACIENDA / GESTIÓN TRIBUTARIA

Código: GHAGT02-F016
Versión: 8.0

Vigencia: 20/06/2016

SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL
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RESOLUCIÓN No.AMCjRES-0037M-20i6.de fecha lunes, 19 de septiembre de 2016" 1
Por medio de la cual seexpide una üquidáción de Revisión yseimpone 'una sanción al contribuyente

LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A. Nit 802.009.482

EL ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 47 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAby«uso de I
SüSSí?edÍa,n^el,Dffre,to 17?*? 22f? .de ia Alca,día: MaV°r de Cartagena de lndias,j&0ffii|fiPni¡ del 17TA1 C J I r- i i j ...»—.». -,w. v.v, vunuyurg ut II luías, r\cauiUUIUh I VfVHJHl ¿O ÜSI

,nns i if f"™-? "a,denda Put>lica DisMtal. Vde conformidad con lo establecideffiliá-SflJjfofS?!y,3£)5 del
pSen^Sín.702 *' ^^ "^^ **""' »*"* "°™S "^f^^^jg^»-iisSsH^fj3B®3

ANTECEDENTES

Que el contribuyente LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S « ,
CALLE 39 # SM10-VIA 40- BARRANQUILLA, se encuentra inscrito en esta Secretaría c3.A., ¡dentiít§do^ ubicado ...

.. ^«.«.«¿«.u^ 3C «ibueMUd inscrito en esta Secretaría cor®''£ontóbdVenV<TdeW^riiesfo¡rip Indinarla vComercio ysus complementarios de avisos ytableros ysobretasa bomben!, registrado cor^^&||g||Sp43 V
^SSSMSSiÍ! TT^ ,° AMC-AUT?-°°0^8-2016 del 08 de abril demolí elllp^o^enó la apertura de una
5Th¡25 MTTe:SndlPr°9rama dS ÍneXaCt°' 3l <™tribuyente,L'ÓGISTICA DE DISTRIBUCIÓN SAiJQÍEZ POLOS.A., identificado con NIT 802.009.482, por la vigencia 2013. /? * w*y%nic* ^^

SÜSÜÍi dedaración del contribuyente LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO-SíA^fpudo determinar que dicha
SSESlfSSÍ. hd'CI0S ? ,neXaftUd Sn ,0 qUS reSpeCta aí°5in3resos aclarados-como obtenidos fuera deUltri?o eniasdevoluciones, rebajas, descuentos yen las retenciones que le fueron-pr.actieadása título de industria ycomercio. / !

•?fímfi0n.tÍnU,??d a¡.P,r°feS0' GSte desPach0 Proflrió el requerimiento especial N° AMC-OFI-0026629-2016, de fecha 11 de abrilde 2016, el cual fue debidamente notificado. Las glosas que motivaron el requerimiento especial fueron las siguientes: '
1. INGRESOS DECLARADOS COMO OBTENIDOS POR FUERA DEL DISTRITO POR $ 32 759 461000
2. DEVOLUCIONES, REBAJAS YDESCUENTOS POR $11.075.000 . '
3. RETENCIONES QUE LE FUERON PRACTICADAS ATITULO DE IMPUESTO DE IND YCCIO POR $5.742.000

El requerimiento especial otorga un término de tres meses, contados a partir de la notificación del acto administrativo para
presentar todas las objeciones, argumentos y soportes queel contribuyente considere pertinentes.

ARGUMENTOS DEL CONTRIBUYENTE

El contribuyente presenta respuesta al requerimiento especial mediante oficio radicado con No EXT-AMC-16-0046789 de fecha 19 de
juno del 2016, donde anexa: '.

1. Relación de las Declaraciones Anuales presentadas en otros municipios.
2. Fotocopia de las Declaraciones presentadas en otros municipios.

•3. Fotocopia de las Declaraciones Bimestrales, presentadas en la ciudad de Cartagena y Bogotá. .

Por otro lado, respecto a la segunda y tercera glosa que motivaron el requerimiento especial # AMC-OFI-0026629-2016 el
contribuyente no anexo soportes que permitan verificardichas deducciones. ; I'

ARGUMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN '• . '

Una vez analizada la respuesta recibida de parte del contribuyente, ia administración tributaria distrital tiene las siguientes
consideraciones ai respecto:

1. INGRESOS DECLARADOS COMO OBTENIDOS POR FUERA DEL DISTRITO: En esta glosa, el contribuyente se
descuenta un valor de $32.759.461.000, pero soporta a través de las declaraciones presentadas en las diferentes ciudades
un valor de $ 29.385.101.000, por lo tanto existe una diferencia de $ 3.374.360.000, dicha diferencia es rechazada por parte
de la administración por cuanto no existe en sus anexos prueba que lo soporte. Los ingresos soportados se detaff$R a
continuación:

Sítrisft

<\

las facultades
de junio del

Acuerdo 041 de

¡de a expedir la

en
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RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN
GESTIÓN HACIENDA/ GESTIÓN TRIBUTARIA

Código: GHAGT02-F016
Versión: 8.0
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SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICADISTRITAL
FISCALIZACIÓN

RESOLUCIÓN No. AMC-RES-003774-2016 de fecha lunes, 19 de septiembre de 2016
Por medio de la cual se expide una Liquidación de Revisión yseimpone una sanción alcontribuyente '

LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A. Nit 802.009.482

EL ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 47 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL en uso de las facultadaconferidas mediante el Decreto 1701 del 2015 de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, SS^^df^tateS
06yel S?u,ori702e K^Sfí' '-* T^íT ">" '° eStab,eddo en !os artícuk» 379 VS del AcuerVo dpresente résoíión ^ NaC,°nal' Vdem3S n°fmaS concordan^.Y complementarlas, procede aexpedir la

Municipio y/o ciudad Ingresos
Barranquilla $9.383.747.000
Boqotá

$11.463.070.000
Bucaramanqa $1.845.701.000
Yumbo

$2.308.177.000
Cali

$2.286.452.000
Dosquebradas SI.171.338.000
Gachancipa $826.537".00'0

Total ingresos fuera del distrito x$29.285.022.000

ti' •"

ico<¡>rrc

BHHBB3
HÉSEME

:s¿^
.t~**íri^ribUyente' en d certiflcad0 suscrit0 P°r el revlsbr.fiscal, detalla-los-JngfS^sTáse de'ÍlquldaclórraenSlp¿r¿io dlfodustria v

e^SonTS. rn^TP'n' V^f 9' mUnÍC¡P,'° de '3 estre,,a entre ellos' con **««• declarados d4$ 3474 439 Ót5 sinembargo no aporto copia de la declaración presentada en ese municipio. / '•»••»*"«*», sin
/ ,

?rPdlifH^COn-ibíye!tG ap°?° pruebas de parte de los in9resos declarados como obtenidos en otros municipios este descacho
5?DlSTRrfowS ÍSlüS 5HPOrtaClH0 P°r F" C°nCep;t0' P0'' ,0 qUG el ren^lón BC (TOTAL S OBTbSSñSíutL DISTRITO), en la presente liquidación de revisión quedará por$ 29.285.022.000. ! '

2" h0c.REC;HAZCÍ DEÍÍS DEV0LUCI0NES/ REBAJAS YDESCUENTOS: En cuanto a la glosó devoluciones rebajas v
' erectuadS' COntnbuyenCe n° aportó «" document° contable que sirva de medio de prueba de Tas deSciones

06Sa^pTS£iS2?Í 6XPedÍí° P°r Gl reVÍS°r fiSCal dd CüntribuVente *n «I que se explica la manera en la que seliquido el impuesto de industria ycomercio bimestre por bimestre y la declaración anual.

El certificado se limita a informar losiguiente:
I

1. "Que la sociedad LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A. llevi- sus libros de
contabilidad deconformidad con disposiciones legales decarácter comercial y tributario"

2. "Que los pagos realizados durante el año gra vable 2013 (Bimestral) LOGÍSTICA DE
DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A., liquidó de acuerdo a la siguiente relación ( en este
punto relaciona columna a columna: BIMESTRE, FORMULARIO, INGRESOS ORDINARIOS
DEL PERIODO, ING.OBTENIDOS FUERA DEL DISTRITO, ING. OBTENIDOS EN EL DISTRITO
DEVOLUCIONES REBAJAS Y DESCUENTOS, ING NETOS, VALOR DEL. IMPUESTO Y
SOBRETASA BOMBERIL)." Cabe anotar que las columnas no mencionan cuentas contables. '

El consejo de estado se pronunció con respecto alos certificados expedidos por revisor fiscal como med¡b de prueba: -!
Si bien conforme con el artículo 777 del Estatuto Tributario, cuando se trata de presentar ala administración tributaria pruebas

febles, son suficientes las certificaciones de los contadores o revisores fiscales, sin perjuicio déla facultad que tiene Va
Administración para hacer las comprobaciones pertinentes, ha sido criterio de la Sala que para que estos certificados sean
validos como prueba contable deben llevar al convencimiento del hecho que sepretende probar, sujetándose álas normas que
regulan el valor probatorio de la contabilidad. Además, de expresar que la contabilidad se heva de acuerdo con las
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RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN
GESTIÓN HACIENDA/ GESTIÓN TRIBUTARIA

Código: GHAGT02-F016
Versión: 8.0
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SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL
FISCALIZACIÓN

RESOLUCIÓN No. AMC-RÉS-003774-2016 de fecha lunes, 19 de septiembre de 2016
Por medio de la cual se expide una Liquidación de Revisión yseimpone una sanción al contribuyente

LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A. Nit802.009.482

,EÍ£SHS°R Ü°DIG? 105 GRAD° 47 DE U SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL en uso de las facultades
^T^^S^^^^oif 2n15'de, 'a A,Ca,día May°r de Carta9ena ** ^»as, l«u(^^T72^deflWn?S2006 Yel artfculo 707 Slíh^K' ü* «nf°rmid.ad con ,0 establecido en los artículos 379 y385 del Acuerdo 041 de
pronta resoSn °Naa°nal/ Vd6máS n°rmaS concordantes Ycomplementarias, procede aexpedir la

Ttfnfefn^ígfZ'J* '°í '*?*• ? encuentran estrados en la Cámara de Comercio; deben informar si las operacionesestán respaldadas por comprobantes internos yexternos ysireflejan ia situación financiera del ente económicol. PSraa°n6S

^H^^l^^o^^n^T dG Úet1e 7CU3nt0 d'0S "'br05> CUentas °•**" ^respondientesaL«¡T2wK Pretenden demostrarse, no pueden versar sobre las simples afirmaciones acerca de tas operaciones contables-de
ZitSZ^ST^fJ9" CUT'ZUe5 "6n SU Cal¡dad de Proresional de las ciencias eoSSSTSmbSd^tcontabilidad ode la revisión yanálisis de las operaciones de un ente social, está en capacidad de indicar bssoooZ; asientos
ylibros contables donde aparecen registrados las afirmaciones vertidas en sus certificaciones': P ' f

Ef1 T^t^t^ZZT^ eíPed,¡d° ,de manera 9eneraI',S¡n Precisi0nes no buede ser tenid« en cuenta como medio deprueba contable suficiente de acuerdo a los hneamientos del artículo 777 del estatuto tributario nacicnal.

2. Revelar la sujeción alas normas que regulan el valor probatorio de la contabilidad. %M
3. Expresar que la contabilidad se lleva de acuerdo con las prescripciones legales.
4. Indicar que los libros seencuentran registrados en la Cámara de Comercio:

5. Informar si las operaciones están respaldadas por comprobantes internos yexternos. \
-: 6. Señalar que la contabilidad refleja la situación financiera del ente económico.

7. Detallar que los libros, cuentas oasientos correWdtenteya-loTnertos que pretenden demosSse/1 —
DC t^TS^SJ^SS? dCVEnad,° ? reSa,tad° fina!mente' *"• el «rtificado del contador público yrevisor Rscal para quesea válido como prueba contable debe ser completo, detallado y coherente, que permita establecer oue JaínSS• delcomerciante evidencia la historia clara, completa yfidedigna de los asientos V^iS^Ti&^SI^L

negocios, de acuerdo a lo dispuesto enelartículo 48 del Código de Comercio. f

Al respecto existen pronunciamientos sobre la CARGA DE LA PRUEBA por principio general yen materia Mbutaria. |
^Éfí '.S art!cÚ¡,° l7? dd Cde RC> aplicable P°r analogía, en relación con la carga de la prueba informa oue

que7,as%VSgPuTn"**"*' ——* "**?°"* '**^ *» consagran*el efectoJundicí
Zu^ifncff/3 PPíeÜa Gn G¡ Pr°CeS° S°n '°S hGChos yno las simP'es ^"naciones, toda vez queRúenos se constituyen en los supuestos de las normas jurídicas cuya aplicación sediscute en un
determinado tramite, por lo que corría a cargo de los extremos litigiosos buscar la comprobación " !
de las pretensiones ylas excepciones, es decir, la carga de la prueba entendida como "una noción procesal
que consiste en una regla de juicio, que le indica a las partes la autorresponsabilidad que tiene para que los
hechos que sirven de sustento alas normas jurídicas cuya aplicación reclaman aparezcan demostrado'; yque

1 Sentencias de 14 de junio de 2002, Exp. 12840. C.P. Ligia López Díaz y de 11 de
septiembre de 2006, Exp. 14754, C.P. Juan Ángel Palacio Hincapié.
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SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL
FISCALIZACIÓN

RESOLUCIÓN No. AMC-RES-003771-2016 defecha lunes, 19deseptiembre de2016
Por medio de la cual seexpide una Liquidación de Revisión yseimpone una sanción al contribuyente

LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A. Nit 802.009.482

EL ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 47 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL, en uso de las facultades
5EKÍ5T ? eiDuCret0Í70.1 dd 2°15 de la Alcaidía Mayor de Sagena de Indias, Resolución No. 4728 del 17 de junio del
?nnÍ i !? f"™-? Sa,annda Ubl'Ca Di5tr¡tal' yde conformidad con lo establecido en los artículos 379 y385 del Acuerdo 041 de
l~Ll SSf 7°2 de' EStatUt° Tn'bUtar¡° ,Nad0na'' ydemás normas encordantes ycomplementarias, procede a expedir laprebenue resolución, i

además, le indica al juez cómo debe fallar cuando no aparezcan probados tales hechos'¿ fí^r^^^^^^^^^^^^^^.
ffiM> «MM^lW . . -."/.•.w.l,-..o..- .';~»M

o r> i- j - ._-, PESTA CCMA FOTOSTATlCACOaíaDE ffiti Consejo de Estado en Sentencia 15191 del 6 de diciembre de 2006, manifiesta: ^cohwfwquehetctimauvicta^
En la sentencia ia corporación concluye que cuando el contribuyente plepa asu favor un b§3gtetat W&&& *"* «I
corresponde la carga de la prueba del cumplimiento de los requisitos oara su nmredenrixjn ¡gfojgSgfi QIC 71117 H
Pimcipjo general que quien afirma tener un derecho debe probarlo, sino . nomue tratándnir- río ,Jíkvggg, ; $#
fiscal, el derecho a acceder a él, se encuentra sujeto al cumplimiento de los requisitos legam:€ue.Jo,~»,.^~-.~.,MÍ
fundamentan yoriginan, pues de no ser asi, no sepodría verificar si en realidad se está dando cumplimiento a^QSE;VICENTE'|í
los cometidos del legislador alestablecer elincentivo. (Subrayas fuera de texto) $-&^a.SPACHECO,ARO'CA¡?l

~~*-~"— "' KraOT&wK?!PW^^
El certificado aportado por el contribuyente trata de una simple relación que fue usada-coi^ base de liquldaciofeWmfMb^f^^^^^

industria y comercio. Un certificado así no permite concluir ni convencer-sobre'la veracidad de los hechos que han sido
certificados por lo que este despacho rechaza tal certificación como medió probatorio de las deducciones efectuadas y eníla
presente liquidación de revisión en el renglón (BB) DEVOLUCIONES REBAJAS YDESCUENTOS quedara en la suma de $0 00 »-. r-.^

3. RECHAZO DE LAS RETENCIONES QUE LES FUERON PRACÍTCADAS:Tés'pécto aesta glosa q¿e motivó el Requerimiento
Especial, sigue presentándose Indicio de inexactitud ya que los valores deducidos debían ser sopditados por el contribuyente
mediante la presentación de los certificados de retención expedidos por los agentes de retendón. Aun cuando el
contribuyente presento respuesta al requerimiento especial #AMC-OFI-0026954-2016, no anexó los certificados'ni
ningún otro documento que sirviera como medio de prueba de ios valores descontados, por lo que este despacho rechaza la
suma de $3.742.000 y el valor registrado en el renglón (81) VALOR QUE LE RETUVIERON ATITULO DEL IMPUESTO DE
INDUSTRIA YCOMERCIO en la presente liquidación derevisión quedará en la suma de$0.00.

En sentencia, el Consejo de Estado^ se expresó en relación con el tema de la carga de la prueba de las retenciones
efectuadas al contribuyente:

La inclusión en las declaraciones tributarias de "retenciones inexistentes" constituye inexactitud sancionable, que no exige el
ordenamiento legal, elelemento subjetivo que señala el Tribunal a-quo para que se configure la infracción tributaria; basta
que se establezca que los factores declarados, costos, deducciones, exenciones, pasivos, retenciones, etc. "no son reales"
para que se de el hecho generador de la sanción por "inexactitud" siempre que del mismo sederive un menor impuesto o
saldo apagar o un mayor saldo a favor para elcontribuyente. De tal suerte que si dentro delproceso de fiscalización a
través del cual la Administración Tributaria está facultada para "verificar la exactitud de los- datos informados en la
declaración" el contribuyente no consigue demostrar la realidad de losmismos, emerge lainexistencia materia de la sanción
por inexactitud que prevé la. ley. Así las cosas, es claro que en el sub-llte la infracción sancionable se estableció
plenamente, puesto que el contribuyente en ningún momento pudo demostrar o acreditar las retenciones
glosadas por las autoridades de Impuestos, pues de una parte, no aportó el certificado requerido por el
articulo 29 del Decreto 2503 de 1987, y por la otra, las autoridades de impuestos a través del tercero (supuesto
retenedor) determinaron laabsoluta inexistencia de la retención." (Subrayas y negrillas fuera detexto.

^Proceso Ordinario 2005-391, Die.: ALVARO RODRÍGUEZ TIBASOSA, Ddo. JOSUÉ EFRAIN ROA BOHORQUEZ- Tribuna
Superior de Tunja.
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RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN
GESTIÓN HACIENDA / GESTIÓN TRIBUTARIA
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~SECRETARIA DEHACIENDA PUBLICA DISTRITAL
FISCALIZACIÓN

RESOLUCION No. AMC-RES-003774-2016 de fecha lunes, 19 de septiembre oe 2016
Por medio de/acual se expide una Liquidación de Revisión y se impone una sanción alcontribuyente

LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A. Nit 80?..009.482

EL ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 47 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL, en uso de las facultades
conferidas mediante el Decreto 1701 del 2015 de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, Resolución No. 4728 tíei 17 de junio del
2016 de la Secretaria de Hacienda Publica Distrital, y de conformidad con loestablecido en los articules 379 y 385 del Acuerdo 041 de
2006, y el artículo 702 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concordantes y complementarias, precede.a-expedir la

MARCO JURÍDICO

ARTICULO 98 (ACUERDO 041 DE 2006) BASE GRAVABLE: Se liquidará el impuesto de industri|íy:comercioii;9&espolidicníeÍ|
a cada año, con baseen los ingresos brutos del contribuyente obtenidos durante el período, expresadas en moneda nacional.

Para determinar los ingresos brutos gravables, se restará de la totalidad de los
correspondientes a actividades exentas y no sujetas, asi como las devoluciones, rebajas
los ingresos obtenidos en otrajurisdicción municipal.

Hacenparte de la base gravable, los ingresos obtenidospor rendimientos financieros, comisiones y m general todos los que no
estén expresamente excluidos en este artículo.

ARTICULO 99: REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LAS EXCLUSIONES DE LA BASE GRAVABLE.- Para efectos de
excluir de la base gravable los ingresos que no conforman la misma, se deberá cumplircon las siguientes condiciones:

a) Cuando los ingresos sean provenientes de la venta de artículos de producción nacional destnados a la exportación, al
contribuyente se le exigirá, en caso de. investigación, el formulario único de exportación o copia del mismo y copia del
conocimiento de embarque.

En el caso de los ingresos provenientes de la venta de artículos de producción nacional destinados 3 la exportación, cuando se
trate de ventas hechas al exterior por intermedio de una comercializadora internacional debidamente autorizada, en caso de
investigación se le exigirá al interesado:

1) La presentación del certificado de compra al productor que haya expedido la comercializado-a internacional a favor del
productor, o copia auténtica del mismo, y

2) Certificación expedida por la sociedad de comercialización internacional, en la cual se: identifiqui: el número del documento
único de exportación y copia auténtica del conocimiento de embarque, cuando la exportación la efectúe la sociedad de
comercialización internacional dentro de los noventa días calendario siguientes a la fecha de expedición del certificado de compra
al productor. Cuando las mercancías adquiridas por la sociedad de comercialización internacional ingresen a una zona franca
colombiana o a una zona aduanera de propiedad de la comercializadora con reglamento vigente, para ser exportadas por dicha
sociedad dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la fecha de expedición <: el certificado de compra al
productor, copia auténtica del documento anticipado de exportación -DAEX- de que trata el artículo 25 del Decreto 1519 de 1984.
Concejo Distrital de Cartagena de Indias D. T. y C. ACUERDO No. ( 041 del 21 de diciembre de 2006 )

3) Certificado de cámara y comercio en el que conste la calidad de exportador. El contribuyente paia obtener el beneficio de la
exclusión debe cumplir con los requisitos del numeral 1, 2 y 3.
b) En el caso de los ingresos por venta de activos fijos, cuando lo solicite la administración tributaria Distrital, se informará el
hecho que los generó, indicando el nombre, documento de identidad o NIT y dirección de las personas naturales o jurídicas de
quienes se recibieron los correspondientes ingresos.

c) Cuando los ingresos sean obtenidos en otra jurisdicción municipal, en el momento que lo solicite la administración tributaria
Distrital en caso de investigación, deberá mostrar la declaración tributaria presentada en el municipio donde se presento el hecho
generador del impuesto.

1095 Ext &Z¿, VW7, 1352^^^S^^^^^3^^^^^-™íto: 6S0
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RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN
GESTIÓN HACIENDA /GESTIÓN TRIBUTARIA

Código: GHAGT02-F016
Versión: 8.0

Vigencia: 20/06/2016

SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA" DISTRITAL
FISCALIZACIÓN

p, R5S°J-UlCWr1 N°- AMC-RES-003774-2016 de fecha lunes, 19de septiembre de 2016

presente resolución. °°"* Yd°maS normas bordantes y complementarias, procede a expedir la

ttn^tf S'9Uiente 3"•BÍ B" "» Cüal " *«* la retención, las sumas reteñir!
iu •- ,

r,«„rf« i ¡CONCOPWQUEHETBIBOAIAYSM-'I

tención, la fecha en la cual se practica la reten¿o^n7S!¡¿;H¿fefc^.

ICO^tlC

c
ns

a:

Articulo 302 (ACUERDO 041 DE 2006) SANCIÓN PDR TNFYfli-TTTiir». m-

ÍÍ^Sable.- P39ar' determinad0 en ,a «pación oficial yel declarado por el contribuyente o
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

¿fifí?

S^C^^ffl'S^Sfí^!!^ dC f!G:Í-SÍÓn e¡mPOner SandÓn' 2C3rg0 dd contribuyente LOGÍSTICA DEaño gravable 2^3 ' WentifiC8do con el Nlt: N° 802.009.482, Por encontrarse inexactitud en la declaración de.

AÑO GRAVABLE f 2013J LIQUIDACIÓN
OFICIAL

DECLARACIÓr>
Y LIQUIDACIÓN

DIFERENCIA

BASE PARA LIQ.

1
iuial INGRESOS ORDINARIOS YEXTRAORDINARIOS ANUALES

DECLARADOS BA 33.177.6 H.000 33..-177.G11.0CC

2 (-) TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL DISTRITO ; " 79.285.022.000

3 W TOTAL INGRESOS BRUTOS OBTENIDOS EN EL DISTRITO BT 4.192.592.000 718.153.000 3.474.439.oS<K

Chambacu carrera 3 No. 26-79, Edificio Inteligente piso 1, Código postal 130001, Cartagena - Colombia Teléfono: 1)501095 Ext Mfl&ft 135?
13.S1 -RRSni liriON Mn Awr.DCf nnnn ini' ...,.'• >ff > •""•/
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RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN

GESTIÓN HACIENDA/ GESTIÓN TRIBUTARIA

Código: GHAGT02-F016
Versión: 8.0

Vigencia: 20/06/2016

ICO^»tl c fc?Y

SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL
FISCALIZACIÓN

fe
•mes

2SEE

RESOL UCION No. ANC-RES-003774-2016de fecha lunes, 19 de septiembre de 2016
Pormedio de la cualse expide una Liquidación de Revisión y se impone una sanción al contribuyente

LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A. NIt802.009.482 '

EL ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 47 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL, en uso de las facultades
conferidas mediante el Decreto 1701 del 2015 de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, Resolución No. 4728 del 17 de junio del
2016 de la Secretaria de Hacienda Publica Distrital, y de conformidad con lo establecido en los artículos 379 y 385 del Acuerdo 041 de
2006, y el artículo 702 del Estatuto Tributarlo Nacional, y demás normas concordantes y complementarlas, procede a expedir la
presente resoiución.

(-) DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOLICITADAS EN
DECLARACIÓN

(•) DEDUCCIONES, EXENCIONES Y ACTIVIDADES NO SUJETAS
SOLICITADAS UN DECLARACIÓN

(=) TOTAL INGRESOS NETOS GRAVARLES VIGENCIA FISCAL 2013

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA DE IMPUESTOS

10

17

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

(-*•) IMPUESTO DE AVISOS YTABLEROS f15% de renr,tón 17)

(+)SOBRETASA ACTIVIDAD BOMBERIL (7% del renglón 17)

(•*•) VALOR TOTAL UNIDADES COMERCIALES ADICIONALES

( = ) TOTAL IMPUESTO A CARGO LIQUIDADO

ANTICIPO -10% (Ri-nqlón 21 X40%j_

(•) VALOR ANTICIPO PAGADO DEL AÑO GRAVA8LE QUE SEDECLARA

(-) VALOR IPC DESCONTADO DEL AÑO GRAVABLE QUE SEDECLARA

(•) VALOR QUE LE RETUVIERON A TITULO DEL IMPUESTO
INDUSTRIA YCOMERCIO ENEL AÑO GRAVABLE QUE SE DECLARA

(-) VALOR INDUSTRIA Y COMERCIO EXONERADO

SALDOA FAVOR DELAÑO GRAVABLE O'JE DECURA

(•) SALDO A FAVOR DEL AÑO GRAVABLE ANTERIOR

( = ) TOTAL IMPUESTO NETO A CARGO

SANCIÓN POR INEXACTITUD

BE 4.192.592.000

33.541.000

BF

58 2.348.000

8G

35.889.000

TI 35.889.000

56.925.000

11.075.000

707.078.001)

5.657.000

396.000

6.0S3.000

5.742.000

311.000

(11.075.000)

3.485.514.000

27.884.000

1.952.000

m
Vi'..-• •:

AFcnosTA-ncftGcwí-_.
QUEHETETii&OAU ••

HSpI(5.742forjg^
B.VÉI.A;..w

-Jfe».

/

35.578.000

,0 2017

^SÜOSE-SCF.1
¿PACHECO'."-

TrtJiitN0TAR10'EKC-

El Total a cancelar es la suma de ($90.503.000) NOVENTA MILLONES QUINIENTOS TRES MIL PESOS MCTE, sin Incluir
intereses que se liquidaran al momentode hacer efectiva la Obligación.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de Reconsideración ante el funcionarlo que expidió el
presente acto, que debe interponerse dentro del término de dos meses a partir de la fecha a" su notificación (Art. 395 del Acuerdo 041
del 21 de Diciembre del 2006). !

i

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. • • -:

ARTICULO CUARTO: Deconformidad con el Artículo 337 del Acuerdo 041 de 2005 en concordancia conlo establecido en losArtículos
555-2, 565,566, 569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional, lo dispuesto en el Articulo 63 del Decreto 19 de 2012 y el Articulo 5 del
Decreto 2460 de 2013, la notificación de las actuaciones de la administración tributaria, deberá efectuarse a la dirección informada por
el contribuyente, responsable, agente retenedoro declarante en el Registro Único Tributario (RUT).

ARTICULO QUINTO: De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 337 del Estatuto Tributario Distrital, este acto administrativo se
considera notificado, en la fecha en que sea recibo por el contribuyente.

Chambacu carrera 3 No. 26-79, Edificio Inteligente piso 1, Código postal 130C01, Cartagena - Colombia Teléfono: 55gí395 Ext 1342, 1347, 1352,
ffift -RF.COI linriM W~ *Hr nrr nn-.-.^- -r..^ ....

*a#
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RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN
GESTIÓN HACIENDA / GESTIÓN TRIBUTARIA

Código: GHAGT02-F016
Versión: 8.0

Vigencia: 20/06/2016

SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL
FISCALIZACIÓN

RESOLUCIÓN No. AMC-RES-003774-2016 de fecha lunes, 19 de septiembre dé 2016
Por medio de la cual seexpide una Liquidación de Revisión yseimpone una sanción al contribuyente

LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A. Nit802.009.482

EL ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 47 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL en uso de las faltarte
;;e;í^ed,fe elD^°i?0¿^2015 de ,a Aica,día May°r de carta^^ * w£ (¡ESE*&%£* í^íSES
6vel arSto 702 TfZlÜfSIfí y,* í°nform¡dad con ,0 establecido en ,os artfcuI°* 379 S 2 taribftñ depres¿te?LoS. Utan° NaCIOna'' YdemáS n°rmas concorda^s ycomplementarias, procede aexpedir la

SS^5 SEXTC!: Notifí(luese de informidad con lo señalado en el Artículo 45 de-la Ley lili de 2006 ydemás normas

NOTTFÍQU

ALEXIS VALERIO PARIAS
ASESOR (FISCALIZACIÓN)
CÓDIGO 105 GRADO 47- —m

SECRETARIA DE HACIENDA-PÚbTiCA DISTRITAL

W -ni DICMT? 1:

Chambacu carrera 3 No. 26-79, Edificio Inteligente piso 1, Código postal 130001, Cartagena - Colombia Teléfono: 5501095 Ext 1342, 1347, 1352,
1 7R7 .DPCni IlfTrlW Un *ur_BCC nn-5-7-7^ *>m c _i- c-i-_ • .- . ,AMr.occ.nimi/i míe

.<£>
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REQUERIMIENTO ESPECIAL

GESTIÓN HACIENDA/GESTIÓN TRIBUTARIA
Código: GHAGT02-F009

Versión: 7.0

Vigencia: 11/03/2016

SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL
FISCALIZACIÓN '

EL ASESOR (FISCALIZACIÓN) CÓDIGO 105 GRADO 47 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, en uso de las
facultades conferidas mediante el Decreto 1505 de 14 de Diciembre de 2011 yDecreto 0367 de 02 de Marzo de 2016 del Alcalde Mayor

, Jfí! £ India '̂ Re.solución N° 5973 dG 26 de Agosto de 2013 de la Secretaria de Hacienda Publica Distrital, yde conformidad
con lo estableado en el Articulo 386 del Acuerdo 041 del 2006 ylos Artículos 703 yss del Estatuto Tributario Nacional, ydemás Normas
concordantes y complementarias.

REQUERIMIENTO ESPECIAL N° AMC-OFI-0026629-2016

Fecha: Cartagena de Indias, lunes, 11 de abril de 2016

CONCEPTO: IMP. DE IND. Y CCIO. Y SUS COMPLEMENTARIOS DE
AVISOS Y TABLEROS

RAZÓN SOCIAL: LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A.

ANO GRAVABLE: 2013

NIT: 802.009.482

KO<¿vtf C

cea

DIRECCIÓN: CALLE 39 #51-110 (VIA 40 ) B/QUILLA AUTO DE INSPECCIÓN ( ) O AUTO DE APERTURA ( ): No.
AMC-AUTO-000648-2016

ANTECEDENTES ¡

d'eTnSTnmn^fr^ DE ?IS™IBUCI0N SANCHEZ ™0 S.A., Identificado con Nit 802.009.482, está ubicado en la Secretarla
^^^oS^tei¿SoSSS£,3dG ^^^ YCOmerd° YSUS ™*™««" avisos ytableros ysobretasa*
La secretaria de Hacienda realizó la revisión de la información contenida en la decía
compleméntanos avisos y tableros y sobretasa bomberil correspondiente a la
contribuyente mediante formulario N° 20141003913 de fecha 29 de abril de 2014

rí!tZrHn» ? de?rfCT GSte deSpaCh° determinó V» el contribuyente efectuó d«ta»ncV-{¡üv«d.,,,,,,,„.,,,~,„-5,
íriSnSin Sn°rTV,ldaK?P?nUiaria VÍ9™te' m°tÍV0 por el 9*™administración consideró f^miM^^Mxlú£2«5SP baJ° el obediente N° 2016-574 de fecha 8de abril de,2(5l6, con auto de apertura N^AMSPS^^Sff^

.glosas que motivan el presente requerimiento especial son las siguientes:

11 01DIC2017
ANÁLISIS DEL CASO EN ESTUDIO W

iiWa^füOSÉ^iC^HTES
á\j/m;¿?' IvpACH'ECO'ARO'ptó

INGRESOS DECLARADOS COMO OBTENIDOS FUERA DEL DISTRITO POR $32.759.461.000
DEVOLUCIONES, REBAJAS YDESCUENTOS POR $ 11.075.000

/
/

RETENCIONES QUE LE FUERON PRACTICADAS ATITULO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA YCOMERCIO/S5.742.000. '

acuidades »sujetas asi como ,as depones, ^^^tSy^C^^to^afe,^"^'""V

*n de constan o,e ,a depura del ease ^^J^^^ZSf^Zt^^^^^^^

#
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REQUERIMIENTO ESPECIAL
GESTIÓN HACIENDA / GESTIÓN TRIBUTARIA

Código: GHAGT02-F009
Versión: 7.0

Vigencia: 11/03/2016

SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL'
FISCALIZACIÓN

Í5E£gg?££&¿S53£l W2Z^££5^&y%f*DISTRrrAL' - ™d< *de Cartagena de Indias, Resolución N° 5973"jVde Ano™ d. 7013 de hs° •» , ? m"' ^AISE? "" 2°'6 * A'Calde Ma>'or

dirección yM,T de, agente SSS&ZaSSSiSmSStU!^T^S^Sí^£! '"^I í """"^ °r82Ón "»** laretención, el valor de la operación sujeta aretención yl° velo, retenido ' ^ '" '3 CU£" Se practica la

soportes, liórosydernósdocirnentosco^adtr^rdTn'cTri^
«ffiSS^!^ ^nne a, articulo 7<6 de,
las respuestas arequerimientos nS¿SZ¡ l^ZTcLZ o,e ,oh T T'^ °" l™ correc*"es a'» "*"W oen
especial, ni la ley la exija. La declaración presentadaK Sí Q, ?• CS "K,10S "° Se ""l" sollcit;id° <™ comprobación
momento en que la I^M^SáS^m^S^S^t ?'"""'^ P°' "'^ ('KSmáÓn de veracídad' ha*> <*cua, ,a carga de ,a prueóa pasa aser de, I.SZZKS^SJÜB*írtó^ffiSET « *
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto. esta «rr«fc.rta ™u..,- „..„ . ...^^v??**"1^',- ¿"i

2^

it oi^rt c

(fe
«nnzs
S2ES

,- „, _ ., ^ <""^miw uaiiioswar id reanaaa de ios aibros declarados

«SR£K¿^^ TV?-- ^V^^Wl^tól por elpresentar las correcciones del caso. declaración del Impuesto de Industria ycom^^ía^PSSOflflba deberá

daqicmviMOTIVACIÓN DE LA SANCIÓN POR INEXACTITUD

Las conductos endilgadas a, contribuyente son:

Retencones en ,a fuente atitulo de impuesto de industria ycomercio S'noTer piadas se consol ,.existentes

en Esassssj:wassttssaasdress^^a«r ia sanc¡ón - ?-s^por ciento (160%) de la diferencia entre el saldo apw*Sm££í?í ,1'° ^í??1 ySGra W***pB al ciento sesentaresponsable. P3gar' determin^o en la liquidación oficial yel declarado por el contribuyente o

MODIFICACIONES PROPUESTAS YLIQUIDACIÓN DE SANCIÓN POR INEXACTITUD

S£S5 ynsoSsAeS£b1SlT?S£2 55^-212^DEINDUSTRIA YCOMERCI°AVIS0S Y20141003933, de fecha, 29 «M*£ft 20li, S^uStéS,^ " Pr°P°ne m°a**r W,iqu¡dadón privada N°'
L RECHAZO DE LOS INGRESOS DECLARADOS COMO OBTENIDOS FUERA DEL DISTR,TO POR $32.759.«61.000.
2. RECHAZO DE LAS DEVOLUCIONES, REBAJAS YDESCUENTOS POR S11.075.000.

3. RECHAZO DE RETENCIONES ATITULO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA YCOMERCIO POR 55.7.2.000

ImmÍHRKS
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ALCALDÍA MAYOR
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REQUERIMIENTO ESPECIAL
GESTIÓN HACIENDA/GESTIÓN TRIBUTARIA

Código: GHAGT02-F009
Versión: 7.0

Vigencia: 11/03/2016

SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL
FISCALIZACIÓN C

SSS'SK™T»^£^™^t?™¿ DTRrTAL<« «de *de Cartagena de Indias, Resolución N° 5973 de 26 de Aaostef3? 5m? £ í c °Í67 d* °2 de Ma,zo de 2016 del A,ca,de Mayor
con lo establecido en el Artículo 386 del Acuerdo MIdél 2006 ?kS5¿L¡^^decHacienda Pub!i"a Distrital, yde conformidad
concordantes ycomplementaria °6 YlosArtlculos 7°3 Yss del Estatuto Tributario Nacional, ydemás Normas

De no desvirtuar los hechos planteados, su liquidación de impuestos por ei periodo fiscal 2013 quedará así:

B-BASE GRAVABLE f 2013)
11 TOTAL INGRESOS ORDINARIOS YEXTRAORDINARIOS ANUALES DECLARADOS

HAS: INGRESOS QUE SE ADICIONAN

12

TOTAL INGRESOS BRUTOS DETERMINADOS
-)TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL DISTRITO

INGRESOS FUERA DEL DISTRITO RECHAZADOS

13

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL DISTRITO ACEPTADOS
(=) TOTAL INGRESOS BRUTOS OBTENIDOS EN El niCTPrrn

14 (-) DEVOLUCIONES, REBAJAS YDESCUENTOS SOLICITADAS EN DECLARACIÓN
DEVOLUCIONES, REBAJAS YDESCUENTOS RECHAZADA

TOTAL DEVOLUCIONES, REBAJAS YDESCUENTOS ACEPTADA
15 DECURACIÓN1"^ bX£NCI0NES YACTIVIDADES NO SUJETAS SOLICITADAS EN

DEDUCCIONES, EXENCIONES YACTIVIDADES NO SUJETAS RECHAZADAS——————— • .-_. ^^iivuWLinjnr:i.nM^UA:

ACEITADA? ' EXENCI0NES YACTIVIDADES NO SUJETAS
16 » TOTAL INGRESOS NETOS GRAVABLES VIGENCIA FISCAL 2013
C LIQUIDACIÓN PRIVADA DEIMPUESTOS

TARIFA APLICADA i8 X 1000
17 .IMPUESTO DE INDUSTRIA YCOMFRfin
18 (+) IMPUESTO DE AVISOS YTABLEROS (15% de rentan 17)

SOBRETASA ACTIVIDAD BQMBER1L (7% del renglón 17-)'19

20

21

22

23

24

25

26

_27_

3®
29

31

32

33

(+) VALOR TOTAL UNIDADES COMERCIALES ADICIONALES
(=) TOTAL IMPUESTO LIQUIDADO ( Renglón 17+/l£+19+20^
(+)ANTICIPO 40% (Renglón 21 X40%

'-) VALOR ANTICIPO PAGADO DEL AÑO GRAVABLE^ÜE'SEWcLara
_VALOR ANTICIPO PAGADO RECHAZADO

TOTAL VALOR ANTICIPO PAGADO AÑO QUE SE DECLARA ACEPTADO
(-)VALOR IPC DESCONTADO DEL AÑO GRAVABLE QUE SE DECLARA

VALOR IPC DESCONTADO RECHAZADO

TOTAL VALOR IPC DESCONTADO ACEPTADO

íftSJESífiFJ^ RETUVIER0N A""TULO DEL IMPUESTO INDUSTRIA Y
COMERCIO EN EL ANO GRAVABLE QUE SE DECURA
VALOR QUE LE RETUVIERON ATITULO DEL IMPUESTO RECHAZADO
I2IÍÍ KALOR QUE LE REVIERON ATITULO DEL IMPUESTOACEPTADO

(-) VALOR INDUSTRIA YCOMERCIO EXONERADO
SALDO AFAVOR DEL AÑO GRAVABLE OUE DECLARA
(-)SALDO AFAVOR DEL AÑO GRAVABLE ANTERIOR
(-)VALOR PAGADO EN DECLARACIÓN POR CORREGIR
(=)TOTAL IMPUESTO NETO ACARGO ( Renglón 21+22-23-24-25-27)
VALOR SANCIÓN POR INEXACTnTJP ~
O) INTERESES MORA

[+) TOTAL APAGAR ( Renglón 30+31+32)

m QVnininr~1if

I5S &GULC0>RQCA1
i

J2*ff

stír
ICO»J>IIC

(fc
cee

22x2a

33.477.614.000

267.821.000
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REQUERIMIENTO ESPECIAL
GESTIÓN HACIENDA /GESTIÓN TRIBU

Código: GHAGT02-F009
Versión: 7.0

Vigencia: 11/03/2016

#

"ARIA

SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL
FISCALIZACIÓN

S^SKJffi^^ DISTRITAL, en uso de ,as
de Cartagena de Indias, Resolución N° 5973 de 26 de Aqosto d 2013 I ÜSSÜ? h uí °lde Ma'2° de 2016 del Alcalde Mavor
con lo establecido en el Artículo 386 del Acuerdo 041 del 20% ylos Articuló wffSi JÜSTÍLP1-? DWrfc* yde informidadconcordantes ycomplementarias. / Artlculos 703 Vss del Estatuto Tributario Nacional, ydemás Normas
DETALLE DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SANCIÓN POR iNFVtfTminTc ' —Acuerdo 041 de 2006, en concordancia con el Articulo 647 del ¿SSíSSiario NaKSfc^ "" '^^ '"conformidad *S el Art. 302 del

AÑO GRAVADLE (2013)

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA DEIMPUESTOS

IMPUESTO DE INDUSTRIA YCOMERCIO

18

19

20

21

22

23

24

26

27

28

29

30

,(<•) IMPUESTO DE AVISOS YTABLEROS (15% de renglón 17

(+) SOBRETASA ACTIVIDAD BOMBERO. (7% del renglón ¿
(+)VALOR TOTAL UNIDADES COMERCIALES ADICIONAI F<:
(=)TOTAL IMPUESTO LIQUIDADO ( Renglón
17+18+19+20)

ANTICIPO 40% (Renglón 21 X40%)
(-) VALOR ANTICIPO PAGADO DEL AÑO GRAVABLE QUE SE
LJ C V»L-A rv/\

(-) VALOR IPC DESCONTADO DEL AÑO GRAVABLE QUE SE

(-) VALOR QUE LE RETUVIERON ATITULO DEL IMPUESTO
INDUSTRIA YCOMERCIO EN EL AÑO GRAVABLEi QUE SE
DECLARA

(-) VALOR INDUSTRIA YCOMERCIO EXONERADO

SALDO AFAVOR DEL AÑO GRAVABLE OUE DECI ARA

(-) SALDO AFAVOR DEL AÑO GRAVABLE ANTERIOR

(-) VALOR PAGADO EN DECURACIÓN POR CORRFGIR
(=)TOTAL IMPUESTO NETO ACARGO ( Renglón

21+22-23-24-25-27)

31 VALOR SANCIÓN POR INEXACTITUD: 286.257.000 Xl60%

ic o\Sr cc

c
SQnnns
8EEB

<^

de la Secretaría de Hacienda Publica Distri t siZíy^S^&Sf T"¡Sf* * '* Subdirecc,ón * WwKffi
la Personería con que actúa, sin perjuicio de lo dispuesto S^SSJSñS^S^rlS, °^,Si°"es.que permita la ^ acreditandoal momento de hacer efectiva la obligación. sentencia C506/02 de la Corte Constitucional. Los intereses se liquidaran

CORRECCIÓN DE LA DECLARACIÓN CON OCASIÓN DE LA RESPUESTA, d
planteados, la sanción por inexactitud se reducirá a la cuarta Darte¡déte\SJELS '"T^a-epta t0tal ° Pálmente 'os hechosaceptados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 709 del B¡£¿%££ ¡X,a.ad™n'̂ clón,.en relación con los hechos
/quidacíon privada incluyéndole los mayores valorecitados vl?«S5n •tan0Í!Q5naL :Para Wefect0' deberá corregir'surotocop,a de ,a respectiva corrección ydi la pruebaTel^oldé. Luerd'de ^goWmS V"?"*""***** ^ °
«Xtt la declaración en la cual se basó
Para que e. funcionario que conozca del expediente laTenga en'cuentafy^r^X^c^h^^ CUenta dentr° dd mis™'
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"Por medio de lacual se resuelve un Recurso de Reconsideración"

EL ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 55

En uso de las facultades legales yen especial las conferidas en el Decreto 0155 de
níiT nf >1°; DonCn??n0179 de Febrero 22 de 201°" artícu,os 395 V™«* acuerdo041 de Diciembre de 2006 (Estatuto Tributario Distrital) yla Resolución N° 4728 del 17 de

junio de 2016

CONTRIBUYENTE: LOGÍSTICA DEDISTRIBUCIÓN
SÁNCHEZ POLO S.A.
REPRESENTANTE LEGAL ~
NOMBRE: GIOVANNI CITARELLA MOLINARES
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO"
PERIODO GRAVABLE: 2013
ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO: AMC-RES-
003774-2016del 19 de septiembre de 2016

DIRECCIÓN: Centro Industrial Melroparque Bodega
MC-12. Barranquilla-Atlántico.

NIT No 802.009.482-7

CC. No. 8.719.617

PLACA No. 10000000004943
CUANTÍA: S90.503.000

FECHAINTERPOSICIÓN DELRECURSO:31 do
octubre de 2016

CÓDIGO DE REGISTRO No. EXT-AMC-16-
0072758

FECHA NOTIFICACIÓN DEL ACTO
ADMINISTRATIVO: 27 de octubre (te 7116

CONSIDERANDO

IprpcíToífÜ/ÍE£25 N° AMC-RES-003774-2016 del 19'de"sTptiembre de 2016, la -
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE CARTAGENA profirió el acto administrativo
por medio del cual, se expide una liquidación de revisión y se impone una sanción al "
nT 802^^482 TICA °E DISTR,BUCI0N SANpHEZ POLO S.A.. ident.Ticad^conJ^

2o Que inconforme con la decisión anterior, el señor GIOVANNI CITARELLA MO¡ INARES
actuando en calidad de Representante Legal, de LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN
SÁNCHEZ POLO S.A. presenta Memorial el día 31 de octubre de 2016, con códioo de
registro No. EXT-AMC-16-0072758. mediante elcual interpone Recurso deReconsideración
contra el acto administrativo anteriormente señalado.

3o Que contra el acto administrativo el solicitante presenta los siguientes:

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

Que el contribuyente en su memorial de recurso los plantea, de la siguiente manera:

-I. Rechazo de los ingresos declarados como obtenidos en del distrito/ Adjunto copia de
declaración industria y comercio Municipio la Estrella, año gravable 2013 que hizo fofa por
anexar en la respuesta alrequerimiento especial enviado (El cual seencontraba extraviado vnos
enviaron después de solicitar copia directamente almuncipio).
2. Rechazo de las Devoluciones. Rebajas y Descuentos/ Adjunto soporte de las notas gen.vadaí
junto a su registro contable las cuales se anunciaban a nuestros clientes para dexconlai a las
facturas por descuentosfinancieros en la. ciudad deCartagena en elaño 2013.
3. Rechazo de retenciones que fueron practicadas/Adjunto liquidación (Formularlo 20141003913)
corregida ypresentada (Formulario 20161016798) la cual setraslada el concepto de renglór 26 al
24 este valor corresponde a la suma da los anticipos pagados en elaño gravable declarado vno a
retenciones a titulo de industria y comercio, por lo cual se envió inicialmenle un certificado
explicativo."

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
Centro, Sector Chambacu, edificio inteligente Mozzanlne. Teléfono: 6501095

Cartagena-Bolívar
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RESOLUCIÓN No. AMC-RES-001618-2017
de 2017

.DE viernes, 05 de mayo

"Por medio de la cual se resuelve un Recurso de Reconsideración"

MARCO NORMATIVO

De conformidad con ¡a Resolución De Delegación No. 4728 del 17 de junio de 2016, por
medio de la cual El suscrito Secretario de Hacienda Publica Distrital, en uso de'sus
facultades legales y reglamentarias, especialmente las establecidas en elAcuerdo 041 de
2006 (Estatuto Tributario Distrital), Estatuto Tributario Nacional, Constitución Política de
Colombia 209, Articulo 3 Código contencioso administrativo, Articulo 9 de la Ley 489 de
1998 yDemás Normas concordantes ycomplementarias, delega en el Asesor Código 105
grado 55 - Director de impuestos de la División de Impuestos Distritales, la competencia
para resolver los Recursos de Reconsideración presentados ante la Secretaria de
Hacienda, relacionados con temas de la División de Impuestos Distritales.

Mediante auto de apertura AMC-AUTO-000648-2016 del 08 de abril de 2016, la oficina
Fiscalización de la Secretaria de Hacienda Distrital, abre una investigación tributaria
contribuyente LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO SA.-por-el^TógTárña-
inexactos para la vigencia 2013. ^--—'

Posteriormente, la Secretaria de Hacienda emite^.Requerimiento especial N° AMC-OFI-
0026629-2016 de! 11 de abril de 2016, mediante'él cual, se le expone detalladamente al
contribuyente LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A.. las giosas que—f*
considera que el contribuyente debe corregir en vista a las inconsistencias en la declaración-—"
privada de Industria y comercio para la vigencia 2013. El 19.d.e-jul¡o-de~20i6 mediante
escrito identificado con código de registro EXT-~AMC'-1'6-Ó046789, el señor GIOVANNI /
CITARELLA MOLÍ NARES, actuando en su calidad de representante legal del contribuyente /
da respuesta oportuna al requerimiento especial, aportando todas laspruebas qué considero /
pertinentes ysuficientes para soportar lo dicho. /

Pese a lo anterior, la Administración Distrital procedió a emitir ResoluciónAMC-RE3-003774-
2016 de fecha 19de septiembre de 2016, pormedio de la cual se expide una liquidación de
revisión y se impone una sanción al contribuyente LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN
SÁNCHEZ POLO S.A., notificada el 27 de octubre de 2016, como consta en guía
RN658900962CO de la empresa de mensajería 472, por considerar que al dar respuesta al
requerimiento especial, este nopresentó la totalidad de documentos o pruebas parasoportar
las diferencias encontradas. El señor GIOVANNI CITARELLA MOLINARES, actuando como
representante legal del contribuyente, presenta oportunamente el recurso de reconsideración
el día 31 de octubre de 2016, radicado con código de registro EXT-AMC-16-0072758.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 87 del Acuerdo 041 de 2006(Estatutó Tributario
Distrital), el cual reza:

El hecho generador del Impuesto de Industria Comercio, y Complementarlos, está
constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad
industrial, comercial o de servicios en la jurisdicción de Cartagena D. Ty C, ya sea que
se cumplan de forma permanente u ocasional, en Inmueble determinado, con
establecimientos de comercio o sin ellos.

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
Centro, Sector Chambacu, edificio inteligente Mezzanino. Teléfono: 6501095

Cartagena - Bolívar
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Los sujetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio, responsables o recaudadores,
tienen el deber formal de presentar las declaraciones, relaciones o informes previstos en el
Estatuto Distrital o en normas especiales.

Seguidamente, tenemos que el Acuerdo 041 de 2006 en su artículo 98 establece como se
determinará la base gravable del impuesto de industria y comercio en la .ciudad de
Cartagena, así:

"Se liquidará el impuesto de Industria y comercio correspondiente a cada año. con base
en los ingresos brutos del contribuyente obtenidos durante el periodo, exptesados en
moneda nacional.

Para determinar los ingresos brutos gravables, se restará de ia totalidad de los ingresos
ordinarios y extraordinarios, los correspondientes a actividades exentas y no sujetas, asi
como las devoluciones, rebajas y descuentos, la venta de activos fijos y les ingresos
obtenidos en otra jurisdicción municipal.
Hacen parte de la base gravable, los Ingresos obtenidos por rendimientos ffnanc/emsaaffifl^ '̂
comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en estGí,UYfM>\KVk , r =

En lo relacionado específicamente a la inconformidad planteada por el recurrente, tenemolw''''*"''* „ •;;••.',;
que el literal c) del art. 99 ibídem, estipula taxativamente cuales son los requisitos que$S n -i Q\COT 1$h
deberá cumplir el contribuyente para que los ingresos a los que él hace referencia en e|||f¡ " ^|
recurso sean excluidos de la base gravable para declarar el impuesto de industria ylf" - .-.-
comercio:

"c) Cuando los Ingresos sean obtenidos en otra jurisdicción municipal^ en el me
lo solicite la administración tributaría Distrital en caso dejnvestigación, deberá mostrar la K;
declaración tributaría presentada en el municipio donde se presentó el hecho generador '»*" .
del Impuesto." • i

/ ' vr--~JT—•Las Declaraciones de industria y comercio aportadas como medio de prueba en el curso_.._——/
del proceso gozan de presunción de veracidad, tal como lo señala el .artículD-746' del / I
Estatuto Tributario Nacional de la siguiente fnanera. "Se••considéran~clertos loa hechos I
consignados en las declaraciones tributarias, en las correcciones a las mismas o en las
respuestas a requerimientos administrativos, siemprey cuando quesobre tales hechos, no
se haya solicitado una comprobación especial, ni la ley la exija.", En materia probatoria el
Estatuto Tributario Nacional es específico, como a continuación se describe:

ARTICULO 742. LASDECISIONES DE LAADMINISTRA CIÓNDEBEN FUNDARSEEN
LOS HECHOS PROBADOS. La determinación de tributos y ¡a imposición de sanciones
debenfundarse en los hechos que aparezcan demostrados en el respectivo expedíanle, por
los medios deprueba señalados en las leyes tributarias o en'el Código de Procedimiento
Civil, encuanto éstos seancompatibles conaquellos.

ARTICULO 743. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. La idoneidad de los
medios de prueba depende, en primer término, de las exigencias quepara establecer
determinados hechos preceptúen las leyes tributarias o las leyes que regulan el hecho por
demostrarse y afalta de unas y otras, de su mayor o menor conexión con el hecho que
trata de probarse y del valor de convencimiento que pueda atribuírseles de acuerdo con
las reglas de la sana critica.

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
Centro, Sector Chambacu, edificio inteligente Mczzanino. Teléfono: 6501095

Cartagena —Bolívar
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¿•Se procedió a analizar las pruebas aportadas con el Recurso de Reconsideración, así como
I las demás que obran en el expediente, como aparece en concepto contable N° AMC-OFI-
l 0020648-2017f$$£fjpn respecto a la diferencia de $3'374.360.000 presentada en los
3ingresos obtenidos por fuera del municipio, se tiene que el contribuyente suministró copia de
i la declaración de industria y comercio del municipio de La Estrella, la cual anexa documentos
;. pertinente a la gestión de requerimiento a la unidad Técnica Operativa de impuestos y
';• Cobranza de laAlcaldía de La Estrella. De la declaración se pudo observar que este es una
acopia y en ella se detalla la información general del contribuyente, los valores base de
I liquidación y la determinación del impuesto. No se observa sello alguno de presentada y
1pagada en banco, ni en la tesorería de la alcaldía del municipio.", por lo anterior, y teniendo
I en cuenta toda la normatividad antes transcrita este Despacho considera que respecto al
I primer motivo de Inconformidad no se considera probado por lo que ño le asisto razón al
^recurrente, manteniéndose de esta forma la diferencia entre la declaración privada y la
I liquidación oficial para este punto y por consiguiente la correspondiente smtíó^^^^^AVlí^mt^ -••••
inexactitud. HCiQSSmS iitóo»»*!

Respecto a la carga de la prueba la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil]<Sn/c°-ÍX----= fija
Sentencia de 25 de mayo de 2010, se pronunció de la siguiente manera: "AlJuez no lebalmto rwriftíl
mera enunciación de tes partes paro sentenciar la controversia, porque ello sería tanto como pcr.vltfrics$gMr t\ \ U'" "
beneficio del discurso persuasivo que presentan; por ende, la leyimpone a cada extremo del litigio la taronúfa , Jsfw

<0^
¿pe

Al respecto existen pronunciamientos sobre la CARGA...DÉ"LA PRUEBA por princip^^^^^^^83*^"'
general yen materia tributaria. "El artículo 177 del C. de P.C¿aplicable por analogía, en ráiación con la^ \ .p.
carga de la prueba informa que "Incumba a laspartes probare! supuesto de hecho delasnormas que^.. f***,~j**" -*-—«^
consagran el efecto jurídico que ellaspersiguen". / J* J- >
El objeto de la prueba en el proceso son los hechos,yno las simples afJrmaciones,_.tóliavez'qué' j i
aquellos se constituyen en los supuestos de las normas jurídicascuya-aplicación se discute en un
determinado trámite, por lo que corría a cargo de los extremos litigiosos buscar la comprobación
de las pretensiones y las excepciones, es decir, la cargade la prueba entendida como "una nociónprocesal
que consisteen una reglade juicio, que le Indica a las partes la autorresponsabllldad que tiene para que los
hechos que sirven de sustento a las normasjurídicas cuya aplicación redaman aparezcan demostrados y que,
además, le Indica aljuez cómo debe fallar cuando no aparezcan probados tales hechos"1 (Negrita fuera de
texto) "'• i

Alrespecto el Consejo de Estado en Sentencia 15191 del 6 de Diciembre de 2006, manifiesta:

En la sentencia la corporación concluye que cuando el contribuyentealega a su favorun beneficio tributario le
corresponde la carga de la prueba del cumplimiento de los requisitos parasu procedencia, no solo porgue es
principio general oue guien afirma tener un derecho debe probarlo, si no , porque tratándosede-'jn beneficio
fiscal, el derecho a acceder a él. se encuentra sujeto al cumplimiento de los 'requisitos léñales oue lo
fundamentan y originan, pues de no ser así, no se podría verificar si en realidad se está dando cumplimiento a
los cometidos del legislador al establecerel incentivo. (Subrayas fuerade texto)."'

En lo atinente a la segunda Inconformidad, tenemos qué|p'§&f|i cuanto a la glosa de las
devoluciones, se tiene que el contribuyeme suministró soportes de Upo contables como es klanexo del f,..¿
Auxiliar General de la cuenta 4175.01.001-Devoi Transporte y el de la cuenta 4¡75.0J.002-Devol. ®
Almacenamiento (Folios 48 y 55 respectivamente), los auxiliares de registro de Notas Contables

'Proceso Ordinario 2005-391, Dle.: ALVARO RODRÍGUEZ TIDASOSA, Ddo. JOSUÉEFRAINROA BOHORQUEZ-
Tribunal Superior de Tunja.

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL ~?
Centro, Sector Chambacu, edificio Inteligente Mezzanine. Teléfono: 6501095

Cartagena - Bolívar
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(Folios 52. 53, 54y 47.46. 45 respectivamente) ylas respectivas Notas de Contabilidad (folios 49. 50,
51 y42, 43. 44 respectivamente), que muestran las transacciones por este concepto así:

Cuenta 4175.01.001-Devol. Transpartepor Total de $4309.732.00
Cuenta 4175.01.002-Devol. Almacenamiento por total de $ 6'765.039.00
Total Devoluciones, Rebajasy Descuentos $]1>074.771.00"

Podemos concluir en lo referente a la segunda Inconformidad, teniendo en cuenta todo lo
previamente enunciado que esta fue debidamente probada ypor lo tanto no existe diferencia
por devoluciones, rebajas y descuentos.

de inconformidad, lo primero es señalar que "El
definido por lajurisprudencia constitucional, como "un

sistema de recaudo anticipado de obligaciones tributarias que se consolidan al finalizar
respectivo período gravable, como es el caso del impuesto de renta "y a "un modo de'extinguii
obligación tributaría, y para el contribuyente, la forma de cumplimiento anticipado de
obligación". Asi mismo, lajurisprudencia de esta Corte ha hecho referencia a la retención en
fuente, desde elpunto de vista impositivo como "la acción oel efecto de detener, conservar, guan
una cantidad que la ley ha determinado se retenga a título de impuesto en elmismo momento -
origen del ingreso. Asi. este mecanismo le permite al Estado recibir los impuestos a que til
derecho en el mismo momento en que el contribuyente obtiene el ingreso susceptible de ser grava
y como tal, sujetoa retención ".2

Í0T5«^Af|lRAfiQU!LU'
IC0«aM^«fEKET^W AIAVTCTM

01 DiC 2017

tiÓ'SE VICENTE*

Del mismo modo, tenemos que el artículo 126 del Acuerdo..04-1-tie'2006, que reza "L
sujetos aretención sobre sus ingresos por concepto del impuesto-He industria ycomercio imputare.^
en la correspondiente declaración bimestral de retenciones, cuya presentación está jijada en el
bimestre siguiente aaquél en el cual se practicó la retención, las sumas retenidas, siempre ycuando^r.-^-SrJ
estén debidamente certificadas." \ —- ~-!

-í¡fe^.||pACHECOARO'C/,
T»^*f«ílt>»tfiñt|iniú.5.2¿

Procedió este. Despacho a analizar las pruebas aportadas con el recurso y las demás
obrantes dentro del expediente y tal como lo señala el concepto contable AMC-OFI-
0020648-2017, se concluyó que: "3.- Con respecto al valor glosado como retenciones que le
practicaron atitulo de impuesto de industria y comercio, valor no corresponde a este concepto, yaque
según ¡a explicación que da el contribuyente en el punto tres de su respuesta y los soportes o
documentos que anexa que son las declaraciones privada de industria y comercio inicial y lade la
corrección de la misma, muestra lo sucedido.
De acuerdo a loobservado en las declaraciones, se corrige porque elvalor descontado iniclalmente
no corresponde a retenciones que lepracticaron a título de impuestos de industria y conurcio. sino
que el valor de $5 '742.000 corresponde es aanticipospagados del año gravable que sedechra, por lo
tanto este valor es llevado alrenglón 24, abreviatura (AP) de la declaración corregida."

Tenemos pues, que en relación altercer motivo deInconformidad fue debidamente1 probado,
sin embargo, cabe aclarar que al momento de presentar la declaración el contribuyente tuvo"
un error de transcripción que fue posteriormente corregido a través de la respectiva
declaración de corrección como lo explica el concepto contable3, asi "Teniendo en cuenta lo
anterior y consultado lo relacionado con las sanciones por corrección, podemos decir que no se

2Sentencia C-883/11 del 23 de noviembre de 2011. Corte Constitucional; M.P. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA

3Oficio AMC-OFl-0020648-2017 (Folio 74 a78)

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
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observa que el contribuyente haya caído en una de las causales sancionatorias por esn concepto,
puesto que esta se hizo por causa de error de transcripción de valor, el cual fue registrado
micialmente como - VALOR QUE LE RETUVIERON ATITULO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO en ¡ajila (BI), debiendo ser registrado como - VALOR ANTICIPO PAGADO DEL AÑO
GRAVABLE en la fila (AP). Se tiene además, que éste valor está soportado con las respectivas
declaraciones bimestrales presentadas durante el periodo, según lo consultado en el programa
Tributario Mateo y en el cuales se pudo constatar los respectivos anticipos declarados
(declaraciones que ya habían sido suministradas en la respuesta al requerimiento); dicha
corrección no generó aumento, ni disminución en el impuesto acargo. Se anexa alpresente informe
la declaración inicial y la corregida, al igual que las Seis (6) declaraciones bimestrales delperiodo
2013. impresas por el programa tributario.", sin embargo este error no produce ningún tipo de
diferencia, ni un menor valor a pagar o mayor saldo a favor, esto es, que en relación a la-
tercera inconformidad no existe inexactitud. (RflSSkTBWRRMWM*4SÍI
Por tal motivo, la Liquidación de Revisión eimposición de sanción acargo del (X>fKrlbu\^^^^S^®Í!A)^^
LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A.. con NIT. 802.009.482, S2 tSUfigSS&S^' ||
en forma parcial al quedar la diferencia de $3'374.439.000 pendientepor soportar c.sí: ¡«j -' --

DASE GRAVADLE (2011)

Total Ingresos Ordinarios y Extraordinarios

) Total ingresos obtenidos fuera del Distrito

(=) Total Ingresos brutosobtenidos en elDistrito (renglón 11-12)

(•) Devoluciones. Rebajas y Descuentos

(-1 Deducciones. Exendones y actividades no sujetas

(=) TotalingresosGravables [renglón13-14-15)

LIQUIDACIÓN PRIVADA DE IMPUESTOS

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

I IMPUESTO DE AVISOS YTABLEROS (15%de renglón 17)

)SODRETASA ACTIVIOAO BOMBERIL (7',tdel renglón17)

(t) VALOR TOTAL Oc UNIDAOES COMERCIALES ADICIONALES

»)TOTAL IMPUESTO LIQUIDADO (renglón 17*18*19*20)

ANTICIPO40% (Renglón 21 x 40K)

(-)VALOR ANTICIPO PAGADO DEL AÑOGRAVADLE QUESEDECLARA

(•) VALOR IPCDESCONTADO DEL AÑOGRAVABLE QUESEDECLARA

(-)VALOR QUE LE RETUVIERON AT1TUL0 DEL IMPUESTO INDUSTRIA Y
COMERCIO EN EL AÑO GRAVA3LE QUE SE DECLARA

SALDO A FAVOR DEL AÑO GRAVABLE QUE SEDECLARA

(-) SALDOA TAVOR DELAÑO GRAVABLE ANTERIOR

|=)TOTAL IMPUESTO NETO ACARGO (renglón 21*22-23-24-25-27)

VALOR SANCIÓN POR INEXACTITUD (160X delrenglón 28)

(») INTERESES MORA

I»)TOTAL APAGAR (Dif.derenglón 28*29*30)

11.075.000

0

707.078.000

311.000

vs 47.586.000

77.327.000

•3.474A39MSB

3.474.439.00O

„ o

3.474.439.000

1.946.000

29.741.000

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
Centro, Sector Chambacu, edificio inteligente Mezzanine. Teléfono: 6501095
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A'caldla deCartagena dehías
Ob trito TurísticoyCuliural

FORMATO RESOLUCIÓN QUE
RESUELVE RECURSO

GESTIÓN HACIENDA / GESTIÓN TRIBUTARIA
Código: GHAGT07-F005

Versión: 1.0
Vigencia: 20/04/2010

RESOLUCIÓN No, AMC-RES-001618-2017
de 2017

.DE viernes, 05 de mayo

"Por medio de lacual se resuelve un Recurso de Reconsideración"

El total a cancelar es la suma de $77'327.000,00 (Son: SETENTA YSIETE MILLONES
TRECIENTOS VEINTE YSIETE MIL PESOS M/C). sin Incluir los intereses que seS
al momento de hacer efectiva la Obligación.

En mérito de lo expuesto, elAsesor Código 105 Grado 55.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución N° ÁMC-RES-
003774-2016 del 19 de septiembre de 2016, por medio del cuál se expide una liquidación de
revisión y se impone una sanción al LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ ROLO S A
identificado con NIT No. 802.009.482, correspondiente al Impuesto de Industria y-Comercio"
periodo gravable 2013, El total a cancelar es la suma de $77'327.000,00 (Son- SETENTA Y
SIETE MILLONES TRECIENTOS VEINTE Y SIETE MIL PESOS M/C), sin •incluir los
intereses que se liquidaran a! momento de hacer efectiva la Obligación, por los arqumentos
expuestos en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente opor Edicto la presente providencia
de conformidad con lo establecido enelartículos 565 yss. del Estatuto Tributario Nacional
y 337 del Acuerdo 041 de 2006, al señor GIOVANNI CITARELLA MOLINARES. actuando
en calidad de Representante Legal, de LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO
S.A. a la siguiente dirección Centro Industrial Metroparque Bodega MC-12, Barranquilla -
Atlántico.

.íAR-XÍ&ULOíívJ.ERCEBO,: CONTRA la presente providencia no procede recurso alguno
quedando agotada la vía gubernativa

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR copia de la presente providencia, una vez notificada, a
oficina de Industria y Comercio, a la oficina de Jurisdicción Coactiva y la oficina de
Fiscalización, para lo de su competencia.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE •

ALBERTO JOSÉ MONTALVO PRIETO
ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 55

Reviso: DAVID DÍAZ DURAN'

Asesor código 105 grado 55
Jefe Grupo Asesor Tributario

Proyectó: VANESSA M. AREIZA MARTÍNEZ

Asesor Externo.

/

W • ...—«sr2S&TF.v^

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
Centro, Sector Chambacu, edificio Inteligente Mezzanine. Teléfono: 6501095
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\ Alcaldía Mayor de Cartagena de indias
: s t r i l o T u r i sIt c c / cultural

*>»í*

SEÑORES:
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

E.S.D

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
RADICADO: 13-001-33-33-010-2017-00305-00
DEMANDANTE: LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN SÁNCHEZ POLO S.A.
DEMANDADO: DISTRITO DE CARTAGENA

JORGE CAMILO CARRILLO PADRÓN, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad,
identificado con la CC. N° 73.182.786 de Cartagena, en mi calidad de JEFE OFICINA ASESORA
JURÍDICA DEL DISTRITO TURÍSTICO YCULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en ejercicio de
las facultades que me confiere el Decreto 0228 de 2009 ratificado mediante decreto 0715 del 12 de
mayo de 2017, por medio de este escrito otorgo poder, especial, amplio ysuficiente al Doctor EDGAR
VÁSQUEZ PATERNINA, abogado en ejercicio, identificada con la CC.1.047.445.641 expedida en
Cartagena yTarjeta Profesional No.251.468 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para
que represente al DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en el proceso
de la referencia.

El apoderado está facultado para interponer toda clase de recursos, notificarse de todas las
providencias, asistir a la audiencia de conciliación, aportar, solicitar pruebas yen general, ejercer todas
las atribuciones incitas de este mandato en defensa de los derechos e intereses del Distrito de
Cartagena de Indias.

Al apoderado le queda expresamente prohibido sustituir el presente poder. En caso de que haya lugar
a conciliación o transacción, estas deberán someterse previamente a la aprobación del Comité de
Conciliación.

Respetuosamente,

. \k - .
CAMILO CARRILLO PADRÓN

Jefe Oficina Asesora Jurídica

Acepto,

INA

Cartagena
la J.

Centro Diagonal 30 No 30-78

Código Postal: 130001

Notaría Segunda del Círculo de Cartagena
Diligencia de Presentación Personal

Ante lo suscrita Notario Segunda del Círculo deCartagena fue presentado
personalmente este documento por:

JORGE CAMILO CARRILLO PADRÓN

Identificado con CC. 73182786

Cartagena:2018-08-02 15:04 II |l|i||l|||i|l|lili llllllll lililí III
RPOLCHLOPEK ' -1726542528

Para verificar sus datos de autenticación ingrese a la página Web
www.notaria2cartagena.com en el Mnk <EN LINEA> ingrese el número
abajo del código de barras.

T (57)5 6501095-6501092

Línea gratuita: 018000965500

X^^^^u^.N

alcalde@cartagena.gov.co

www.cartagena.gov.co

Alcaldía Dittriul

de Cartagena de Indi;

O
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DECRETO No.JLEJ-2-r—T-íÍHinario""Por el cual se hace un nombramiento ordinario

LA ALCALDESA ENCARGADA^ ALCALDÍA MAYOR DE
CARTAGENA DE INDIAS D.T y C

En uso de sus facultades

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. -Nómbrese con ^«^K^udSfaCAMILO CARRILLO PADRÓN, identificado con cédula, de c«ron»
Ño. 73.182.786 en el cargo Jefe de Oficina Asesora Código 115 Grado
59 en la Oficina Asesora Jurídica.

ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

Dado en Cartagena, a los 2 0 JUN 2018

YOLANDA WONG BALDIRIS
Alcaldesa Encargada de la Alcaldía Mayor de Cartagena

CHRISTIAN HERAZO MIRANDA'-*
Director Administrativo de/alentoHumano

Reviso: ConsítB^galtan á* Medellin - /Vsesor externo
Proyecto: li

3f

\
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS

MACROPROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA

PROCESO/SUBPROCESO:ADMINISTRACIÓN DE TALENTO
HUMANO / GESTIÓN DEPERSONAL

ACTA DE POSESIÓN

Código: GADATOI-kooT

Verdón: 10

Fecha:12-0?-20l6

Pagina: 1 de 1

DILIGENCIA DE POSESIÓN No. O ZO$

ENCARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C, A LOSENCARTASE

3 0/6
So DÍAS DEL MES ¿

\JUUl*S) DE

COMPARECIÓ ANTE EL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO DEL
DISTRITO DE CARTAGENA EL (A) SEÑOR (A) \ flT-gA

ITRATIVA DELTALE!

QoamMo \/ccd^^^

CON EL OBJETO DE TOMAR POSESIÓN DEL CARGO \CL4Jl &¡ ^4^^°^^ /'3NEL OBJETO DE TOMAR P05EÍIUN UtL LAl

SUELDO MENSUAL DES

MEDIANTE
PARA EL QUEFUE NOMBRADO.

RESOLUCIÓN N'

DE FECHA_\jL>AJCV.3-0 /' P »
DE FECHA.

QaJ^^^-^^
nFrRFTON' O P^jlL

\ \yjuuJ0.

PROFERIDO POR.
ültjdJi^^*>jto~b &g*&^~

LIBRETA MILITAR No.
EXPEDIDA EN EL DISTRITO No..

CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
7^/^.^H EXPEDIDA EN ^*¿*jP^

« PONZOÑADO PRESTO EL DEBIDO JURAMENTO LEGAL ANTE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE
™e^~^DESEMPEÑAR LOS DEBERES YFUCIONES QUE EL CARGO IMPONE.

PARA CONSTANCIA SE FIRMA LA PRESENTE DILIGENCIA.

llCALDE MAYOR DE CARTAGENA

EL POSESIONADO

c*™™™.^^^^^^
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DECRETO No. 0 7 15
"Por medio del cual se ratifica ladelegación de unas funciones, conferida al (la) Jefe
de la Oficina Asesora Jurídica de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, D.T. y
C, mediante el Decreto 0228 de 20Q9" -, n ||| oni7

El Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, en uso de las facultades concedidas en
los artículos 209 y315 de la Constitución Política y 9o de la Ley 489 de 1998.

CONSIDERANDO

Que, con fundamento en los artículos 209 de la Constitución Política y 9o de ¡a Ley
489 de 1998, mediante Decreto 0228 del 26 de febrero de 2009. se delegaron y
asignaron funciones del Alcalde Mayor de Cartagena de Indias. D.T. y C. en
distintos funcionarios dé la Administración Distrital.

Que en el artículo 17 ifcjídem, se delegó en el Jefe de la Oficina Asesora Juríd sa
entre otras funciones: *Otorgar poderes en nombre y representación del D.s:~:s
Turístico y Cultural de Cartagena |de Indias para comparecer en los procesos
judiciales, tribunales de aititramentó yactuaciones extrajudiciales oadministra:
ante entidades de cualquier orden, ¡relacionadas con asuntos en los cuales tenga
interés oseencuentre vinculado. Las apoderados podrán ser facultados de manera
general de conformidad con lo kspuesto en el aiiiculo 70 cei ^go oe
Procedimiento Civil ycon todas las\ prerrogativas necesarias para ia consecucon
del mandato conferido."

Que el Decreto Distrital 1284 de 2010. ajustado mediante decreto 1701 del 23 de
Dictembre de 2015, por el cual J adopta el manual de func.ones. requisas
"notas laborales para los elpleos que integran *J^£££
SS*!« autondades competentes, cuando asi lo d.spcga e, A,, *
ycoordinar todo lo referente adicha representac.cn.

de la Oficina Asesora Jurídica en el numera

presente Decreto. .
.mLh de mantener la delegación de la función mencionada sQue persiste la naces*l*nW*^ J ob- de gararrtizar en m '

el (la) Jefe de la Oficinai Asesora J^ca_co , adm¡ntetetiwme(d¡da el principio de celen adqnforme.^c,nes ^ ^
Í2S.«Sd&tífe ,a Alcaidía Mayor de Cayena de «,

entidades de fodoonfeij.

Que la facultad delegada en el Jefe
del artículo 17 del decreto 0228 de

i*i

Que en mérito de lo expuesto,
.DECRETA
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Pevxte
07 15 m 2 MAY 2017

ARTICULO PRIMERO. Ratificar ladelegación efectuada en el Jefe de la Oficina
Asesora Jurídica de iaAlcaldía Mayor de Cartagena de Indias, a través del numeral
1 de! articulo 17 del Decreto 0228 del 26 de febrero de 2009, cuyo texto reza:

''Otorgar poderes en nombre yrepresentación del Distrito Turístico y Cultural de
Cartagena de Indias para comparecer en los procesos judiciales, tribunales de
arbitramento y actuaciones extrajudiciales o administrativas, ante entidades e
cualquier orden, relacionadas con asuntos en los cuales tenga ínteres o
encuentre vinculado. Los apoderados podrán ser facultados de ^aneíB^nerai c
conformidad con lo dispuesto en e/Wt/cu/o 70 del Código de ^°^^^-con todas las prerrogativas necesarias para la consecución del mandato confendo.
ARTICULO SEGUNDO. Publíquese el presente decreto en |a página web del
Distrito, para los efectos de! articulo 8de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO. E, presente Decreto rige apartir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQÚESE YCÚMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, alos; ^3 (^ 201?

MANUEL VICENTE DUQUE VÁSQUEZAJdfMayor de Cartagena de .odias. D.T. yC ñ
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